
...

^^JpRiomoAoksi
(^numero (3 2 }'FECHA ©PAIS

U H t  A - 4 MOO. 3204 UTILICESE COM O PR IM E R A  PA G IN A  DE L A  M EM ORIA



1

- 2 M!V>'

s

10

15

20

25

El Estatuto vi gante sobre Propiedad Industrial., de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de Abril de 19.30» establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentadles, las nuevas maquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc„.La am
• • •

plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado
•  ■ «

a l legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeración con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no• • • •• •
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descúbilmien 

tos de tipo científico (Arto. 47). •

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crite iio  

legal de que también serán patentadles los instrumeTa€os, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la func.ioh a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defj.

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre le antj3 

riorraente conocido. •

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  Invención a que se refiere la presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en ei 

enunciado de esta memoria descriptiva,, consiste en un horno] 

de micro-ondas perfeccionado.

Los perfeccionamientos que aporta la  invención 

recaen esencialmente en unos vastagos muy peculiares y en 

l a  intrínseca estructura de una guía para transmisiqp/.de la ] 

micro-ondas generadas por un magnetrón, tendentes aáiqbfi e le ] 

mentos, vastagos y guía , a aportar un "buen rendimieá.to y  

realización  industria l de un horno de cocción a base ¿e mi-I• • • • • I
ero-ondas. Dicho horno ve complementada su función mediante)*■ • • I• • m • '
una resistencia  ubicada en la  parte superior interna* del re]« • « *♦
ceptáculo que hace las veces de horno y que efectuaré^ du-

rante su u tilizac ión , la  labor de " g r i l l "  ó "gratinado” -• • *
La guia citada se constituye mediante uda .pieza

, *• •* ,
volumétrica hueca, realizada en forma de puente y cuyos apoj

• •
'yo ¡3 determinan la s  bocas de sa lida  de la s  micro-ondas* gene­

radas por el magnetrón, estructuración que, como se ha com­

probado, aporta un buen rendimiento a l horno en cuestión.

La invención ha previsto la  presencia, en el in terio r de 

ésta pieza guía, de unos vástagos que, acoplando la s  micro- 

ondas, tienen la  misión de adaptar la  impedancia con e l fin  

de lograr una transmisión óptima de la  potencia generada 

por el magnetrón.

Estos adaptadores, que constituyen uno de los  ob­

jetos de la  invención, se constituyen mediante unos vásta­

gos emergentes al in terio r de la  pieza guía o puente y que 

se alojan en e l seno de unos o r if ic io s  rasgados, mediante 

lo s  oportunos medios de fija c ió n , quedando posib ilitadas  p& 

ra ligeros desplazamientos la tera les  y/o en profundidad que 

permitirán, durante la  fase de montaje del horno re a liz a r
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un óptimo ajuste de la  impedancia, con lo que se logra un 

."buen rendimiento.

Así pues, con esta estructuración se obtiene un

horno de cocción, de preferente uso doméstico, que mejora

en cierto modo la  técnica existente para la  construcción

de este tipo de aparatos y que, ademas, merced a su p.ecu-
» » • -

l ia r  diseño permite un abaratamiento en los costos »d«. pro-* . *
. • • *

ducción que, lógicamente, influirán en el costo final del• •
producto terminado.

• • • • •
Para complementar la  descripción que segpj-damen

• •
te se -va a rea lizar y con objeto de ayudar a una mé.̂ or com

• -• *
prensión de las características de la  invención, se acompa

na a la  presente memoria descriptiva y formando parte inte-
• •*' # “ • • . *

grante de la  misma de un juego de planos en los que* *eón ca-
.'V.

rácter ilustrativo y no limitativo se ha representad?)* lo si
• •••

guiente:

La figura 1  ̂ corresponde a una vista en' planta 

seccionada del horno de micro-ondas en las que pueden obser 

varse ios elementos objetó dé ia  invención.

La figura 2§, corresponde a una vista de alzado 

seccionada de la  pieza guía de transmisión y los alojamien­

tos para los vastagos de adaptación.

A la -v ista  de las mencionadas figuras y como pu<2 

de comprobarse, el horno de micro-ondas perfeccionado, obje 

de la  presente invención, se constituye en hase a los distiji 

tos componentes y elementos convencionales que definen este 

tipo de hornos presentando una serie de características p_e 

culiares que le confieren un óptimo funcionamiento y que 

caracterizan la  invención.

i
§

1  
- '.V.G

i
Á
>

En este sentido, es de destacar la  especial es-
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trueturaeión de la  guía de transmisión 1 ,.constituida pop 

una pieza llueca dimensionada a modo de puente que se s itia  

en coincidencia con la  cabeza 4 de un magnetrpn 2, gfnqra- I 

dor de micro-ondas, cabeza, que accede al interior de la  pie 

za puente 1 a través del orific io  3, de manera que todo el 

flu jo  de micro-ondas generado por el maguetrón 2 se»«olmalA 

zara por el interior de la  pieza puente o guía 1. J^e^eren- 

temente ésta estructuración quedará ubicada en el escfcerior 

del receptáculo constitutivo del horno y ensu ‘zona.snjpe- 

rio r detrás de los mandos de accionamiento disponiSlé^ pa- |£ 

ra el usuario.

En la  parte superior del re cinto 5 definido por |;

la  pieza de guía 1 y por la  que se canalizan las mvga?o-on~

das se han practicado unos orificios rasgados 6 que ̂ sirvenv.V/
para alojar los correspondientes vastagos 7 que efectúan

• • •

la  labor de acoplamiento de las micro-ondas generadas por \ 

la  cabeza 4 del magnetrón 2. Estos vastagos 7 presentan la  

; mayor parte de su longitud roscada y quedan situados en po 

sición operativa con el concurso de correspondientes medioi 

de fijación o tuercas 8, de manera que es posible regular 

la  profundidad o calado de estos vastagos 7 en el interior 

do1 recinto 5 de la  pieza de guía 1 por lo que queda posi­

bilitada una fác il forma de regulación de la  actuación de 

estos vástagos como adaptadores.

Así pues, las micro-ondas generadas por el mag­

netrón 2 y adaptadas mediante los vástagos 7 se canalizan 

hacia las bocas de salida 8 y 9 de la  pieza de guía 1, 

las cuales se encuentran tapadas por unos elementos o pla­

cas 10 que son estancas a gases y vapores originados en el
30
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interior del horno pero que, sin embargo, permiten sin 

gún problema el paso de las micro-ondas hacia el recinte 

del horno.

Al igual que en otras realizaciones de este tip 

da hornos de cocción se han previsto unos medios de re fr i­

geración de la  guía de transmisión de micro-ondas mediante

un ventilador que hace pasar aire por las paredes esternas
• • •

de la  misma, ta l y como se representa, mediante flechasi ej
•  * -m

9

e l plano mostrado en la  figura 13 en el que lo. referencia
• ••

11 corresponde al ventilador que provoca la  corriente, de
* ♦ *

ración.
• • •

En el horno que presenta la  invención el "ventil
• • * • •

11 o turbina se dispone precisamente en el mismo eje y

en el lado opuesto al que se ubica un ventilador que**Impul-|
•V *

sa aire caliente al horno, el cual tiene por misióñ*la coc-| 

ción de los alimentos. La. cortina de aire frío geneaiacla po 

este ventilador 11 fluye entre la  parte superior del a isl 

te del cuerpo del horno, la  base de apoyo del conjunto genej 

radon de micro-ondas y una chapa guía prevista a ta l ef ecto 

y que produce el que dicha cortina de aire acceda al exte­

rio r por la  r e j i l la  dispuesta en la  parte inferior del pa- 

nel portamandos. Como anteriormente se ha dicho, la  cortina] 

de aire generada choca, durante su recorrido, contra las 

paredes .8 y 9 de la guía 1 de micro-ondas o piezas en puen 

te , produciendo una aceptable refrigeración.

'V-



Hecha la  descripción a que se refiere la  memoria 

que antecede, es preciso in s ist ir  en que los detalles de
i

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  deyscri

ción hecha. Én efecto, e l Artículo 48 del Estatuto vigente
• • ♦

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
• • • • •

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
• •

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten-
• ■ ■

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
«■ •* * •

e industrializable, nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones,**pre-•* m •
• \ .*sentarla como nueva y propia. •*

Este principio, en cuanto al alcance de la'pnotec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 

e llas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954» 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­
guientes :
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13 .- HORNO DE MICRO-ONDAS PERFECCIONADO, del t i  

p o d e  los  que comprende un magnetrón como elemento genera^ 

dor de f lu jo  de micro-ondas, esencialmente caracterizado 

porque la  cabeza del magnetrón queda inmersa en e l seno de 

•ur c pieza de guia, estructurada a modo- de puente y dotada 

dos bocas de sa lid a  del f lu jo  de micro-ondas., cuya pipza
. jp •  «

puente está dotada en una de sus caras de o r i f ic io  »*r^ sga -
• • •

dos determinantes de medio de alojamiento con regulación

para correspondientes vastagos roscados, que acoplan la s

micro-ondas con e l f in  de conseguir una transmisión, óptima

de la  potencia generada por e l magnetrón, cuyos vastagos
•• •

son susceptibles de d istin tos posicionamientos según dos di 

mensiones, en el in terio r de la  pieza puente con ej. c;oncur-

1

\é • » 0
9

30

so de medios de fija c ió n  dispuestos a ta l efecto.

23 .- HORNO DE MIGRO-ONDAS PERFECCIONADO  ̂* según. • * •
reivindicación anterior caracterizado ’ porque coaxiSsLcrente 

con el eje de un motor generador de aipe caliente se dispq  

ne an nuevo motor o turbina generador de una corriente de 

aire fr ío  que se canaliza, por conducciones adecuadas l a ­

c ia  las paredes de la  pieza puente de guía de micro-ondas, 

cuyas bocas presentan la  particu laridad de estar selladas  

por materiales opácos a lo s  humos pero transparentes al pa 

so de las micro-ondas.

33..- HORNO DE MICRO-ONDAS PERFECCIONADO, según, 

reivindicaciones anteriores, caracterizado porque en la  pa 

te superior interna del mismo se ha dispuesto una resisten  

c ia  e léctrica  de gratinado.

4 3 .- Se re iv indica por último como objeto sobre 

e l que ha de recaer el modelo de u tilidad  que se so lic ita :

;
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IÍORDTO DE MI CEO-ONDAS PERFECCIONADO. •

Todo conforme queda descrito j  reivindicado en 

l a  presente memoria descriptiva que consta de nueve páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos. .

Madrid, 16 octubre 1.9£Q 
BERNARDO ENGRIA '* /
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ESC ALA VARIABHE 
Madrid, 16 octubre 1.980 

~ O T3NGRIA
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